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SALTA, 31 de octubre de 2025

Expediente Electrónico No 821202S-EXA-UNSa.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución 42912025-EXA-UNSa del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, por las cuales solicita
autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la
cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categorfa de Adjunto con Dedicación
Semiexclusiva para la Asignatura ANALISIS Y DISEÑo DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN ll -
Carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan de Estudio 2010); y

CONSIDERANDO:

Que la solic¡tud se encuadra en lo establec¡do por los Artículos 20, 30 y 27' de la
Resolución CS N" 350/87 y modif¡catorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes currículum.

Que anal¡zados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que a fojas 210 ob'a informe de la Dirección de Reg¡stro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, y atento a Io aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disclpl¡na, mediante Despacho No 33/202s-CS-UNSa,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la continuidad de la 12o Ses¡ón Ord¡nar¡a del 30 de octubre de 2025)

RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Autorizar a Ia FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS a convocar a Concurso
Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Calegoría de Adjunto con Dedicación . Semiexclusiva para la Asignatura
ANALISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN II - Carrera de Licenciatura en
Anális¡s de S¡stemas (Plan de Estudio 2010).

ARTíCULO 2o: Designar a los s¡guientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

\

TITULARES SUPLENTES

Cristian Alejandro l\4ARTíNEZ Marc¡a lvonne MAC GAUL

Dan¡el Alejandro ARIAS FIGUEROA

Ricardo JAKULICA

Rubén DarÍo MAZA
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Claudia Andrea MARCOS

Alberto Eduardo RIBA
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ART|CULO 3.: Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se imputará al cargo

Regular de Profesor Asociado con Dedióación Semiexclusiva, vacante por renuncia de la Lic.

Adñana Ester Binda (Res. CS N" 107/2025). Cargo contemplado en la Resolución CS No

287125.

ARTíCULo 40: Comuníquese a:
Cumplido, siga a la menciona Uni
boletín oficial de esta Universidad.-

Facultad de Ciencias Exactas Y miembros del Jurado.
dad Académica a sus efectos. Asimis o, publíquese en el
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RNANDO YAZLLE

IDENTE

CONSEJO TIGACIÓN - UNSA

alc Secreta¡la Consejo Superior
ÚNIVERSIDAD NACIOT{AI DE'AIf A
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